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Divorcio entre moral, cultura y ley

En síntesis se expresa en:

ÁAcciones ilegales pero aprobadas moral y culturalmente.

Organizaciones armadas ilegales

ÁAcciones ilegales y desaprobadas culturalmente pero moralmente 

juzgadas como aceptables.

Trampear en el pago de impuestos

ÁAcciones ilegales, reconocidas como moralmente inaceptables 

pero culturalmente toleradas.

Ciertos homicidios

ÁObligaciones legales que no son reconocidas como obligaciones 

morales o que en ciertos medios sociales no son incorporadas 

como obligaciones culturalmente aceptadas.

La denuncia

Sobre nuestra comprensión del tema



Corrupción: lesionar los intereses colectivos haciendo un uso 

indebido del poder y de los recursos para la obtención de un 

beneficio particular

ÁUn acto de corrupción debería ser censurable moral, cultural y
legalmente

ÁNo debería hacerse una distinción entre el mundo ético público y
el mundo ético privado

El comportamiento ético es rentable: genera confianza y 

prosperidad colectiva y nos hace más justos y competitivos

Sobre nuestra comprensión del tema

La corrupción :
Á Deteriora las ya frágiles relaciones de confianza
Á Hace que se pierdan recursos
Á Afecta la calidad de vida
Á Frena el desarrollo, el crecimiento y la competitividad
Á Reduce la inversión
Á Fractura las relaciones público-privadas



Sobre algunas condiciones que favorecen la corrupción

IMPUNIDAD

Ineficiencia de la justicia. Percepción de ausencia de sanciones. Baja 

probabilidad de ser descubierto.

CULTURA DE LA ILEGALIDAD

Sanción social débil. Apego al atajo. òPapaya puesta papaya partidaó. El sapo 

es malo. Enriquecimiento fácil y rápido. Falta de credibilidad. L a indiferencia 

de la ciudadanía frente a lo público.

DEBILIDAD INSTITUCIONAL 

Opacidad. Ineficiencia. Ineficacia. Descontrol. Discrecionalidad. 

Tramitomanía. Asimetría en el acceso a la información. 

NARCOTRÁFICO Y ORGANIZACIONES ILEGALES ARMADAS 

Actividad ilícita. Abundancia de recursos. Influencias en la disposición de los 

recursos públicos. Captura del Estado.

CLIENTELISMO

Apoyo por favores (acceso a servicios, cargos, contratos). Utilización de la 

administración para fines proselitistas.



En la medición efectuada por Transparencia Internacional en el 
año 2009, Colombia ocupó el puesto número 75, entre 180 países, 
con una calificación de 3.7 / 10 (10 = alto nivel de transparencia). 

Año Puntaje del país Colombia / # de países clasificados

1995 3,4 31/ 41

1996 2,7 42 / 54

1997 2,2 50 / 52

1998 2,2 79 / 85

1999 2,9 72 / 99

2000 3,1 60 / 90

2001 3,8 50 / 91

2002 3,6 57 / 102

2003 3,7 59 / 133

2004 3,8 60 / 146

2005 4 55/ 159

2006 3,9 59 / 163

2007 3,8 68 / 179

2008 3,8 70 / 177

2009 3,7 75 / 180

Colombia en el contexto interna cional



Modalidades de corrupción en el sector público

Además de otras como peculado, prevaricato, etc.: 

ÁClientelismo

ÁEnriquecimiento ilícito

ÁViolación régimen legal o constitucional de inhabilidades e 

incompatibilidades 

ÁInterés indebido en la celebración contratos

ÁContratos sin los requisitos legales

ÁSoborno

ÁTráfico de influencias

La probidad pública es la obligación de los servidores de 
desempeñarse en forma honesta y tener una conducta éticamente 
intachable, entregándose por entero y en forma leal al desempeño 

de su cargo, haciendo prevalecer el interés público sobre el 
privado.  Además, exige eliminar la negligencia y la omisión, 

cuando éstas significan evitar actuar correctamente.

Sobre sus expresiones ðsector público



Sobre sus expresiones ðsector privado

Modalidades de corrupción en el sector privado

ÁCabildeo òabusivoó 

ÁPago de sobornos

ÁDesviación de clientela, desacreditación

ÁEngaño, imitación

ÁAprovechamiento de la reputación o las ventajas ajenas 

ÁViolación de secretos

ÁInducción a la ruptura contractual

ÁViolación de normas

ÁPactos desleales de exclusividad

ÁVinculación o contratación sin tener en cuenta los perfiles y
políticas establecidas

Las prácticas corruptas no son patrimonio exclusivo del sector 
público.  Hay unas prácticas corruptas que son inherentes al sector 

privado.  Este no sólo se contamina cuando entra en contacto con el 
sector público.



La contratación pública en Colombia es una de las 

actividades económicas más importantes del país

Responsabilidad y contratación estatal

òPrivatizaci·nó

Reducción del tamaño del 

Estado
Ampliación de la 

responsabilidad pública

Responsabilidades privadas 

deben ampliarse ética y 

jurídicamente

Busca lograr una gestión 

pública más moderna, 

eficiente y transparente

Si aceptamos el concepto de servicio público como ejecutor del fin 
del Estado y definimos a éste como el bien común, el sentido ético 
del servicio público es el bien común, lo que implica que lo social 

debe primar sobre lo individual y que lo individual debe ser 
respetado



Para ilustrar ðresultados IT 2007 ð2008 / contratación

ÁSólo el 62% de las entidades

publican la totalidad de la

información en el Portal Único de

Contratación.

ÁEn el 41% de los procesos que

adelantaron las entidades sólo se

presentó un proponente.

ÁEn el 20% de los procesos que

adelantaron las entidades solo se

presentaron 2 proponentes.

ÁEn las universidades en el 52% de

los procesos se presentó un

proponente.

ÁEn el sector defensa el 44%de los

procesos tuvo un único

proponente.



Para ilustrar ðpercepción de empresarios

ÁEl 72,6% desconfía de sus
competidores (Foro Económico Mundial
2007).

ÁEl 43.7%declararon que el impacto de
la competencia desleal afecta su
actividad productiva (Encuesta de
Opinión Industrial - ANDI2007).

ÁEl 84,4% se abstiene de participar en
procesos de contratación estatal
porque la competencia no es justa ð
politización y pagos no oficiales
(Encuesta de Probidad 2006).

ÁEl 31,74%afirma que en un proceso de
contratación estatal los sobornos son
solicitados por los servidores; y el
16,92%considera que es el empresario
quien los ofrece (Encuesta de Probidad
2006).

ÁEl 8%admitió haber pagado un tipo de
soborno (Barómetro Global de la
Corrupción 2009).
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Para ilustrar ðla percepción de los empresarios

ÁEl 28,4% fue víctima de algún tipo
de solicitud de dinero, favores o
regalos, a cambio de algún servicio
(Encuestade Probidad 2006).

ÁSolo un 8,52% denunció (Encuesta
de Probidad 2006).

ÁEl 41,60%afirma que en materia de
corrupción administrativa se sabe
con anterioridad cuánto se debe
pagar(Conpes3249 de 2003).

ÁEl 62% afirma que siempre o casi
siempre realizan pagos
extraoficiales para la adjudicación
de procesos contractuales (Conpes
3249 de 2003).

ÁLos servidores públicos manifiestan
que en el 49,7% de las licitaciones
públicas se realizan pagos
adicionales (Conpes3249 de 2003).



Requisitos de forma

ÁExigencia para la realización de la visita obligatoria de poderes,
certificaciones, experiencia específica y conformación del consorcio o de
la unión temporal, etc .

ÁExigencias para la manifestación de interés (presentación personal,
únicamente a una hora determinada) .

ÁAsistencia obligatoria a audiencias.

ÁExigencia del retiro de pliego de condiciones como requisito para
participar .

Rechazo de propuestas por exigencias de forma, limitando la participación 
de propuestas.

Trampas en los procesos de contratación estatal



Violaciones al principio de planeación

ÁExpedición de adendas a pocas horas del 
cierre, con cambios sustanciales, 
direccionando el proceso.

ÁExigencias inarmónicas y 
desproporcionadas con relación al objeto 
y al valor del contrato.

ÁExigencias innecesarias, excesivas y 
excluyentes. 

ÁAdiciones.

ÁCelebración de audiencia antes de la 
publicación del pliego de condiciones.

ÁTratamiento desigual a los proponentes, 
para favorecer a uno.

Trampas en los procesos de contratación estatal



Violaciones al principio de publicidad

ÁVisitas obligatorias de imposible
cumplimiento .

ÁNo se publican las observaciones presentadas
durante el proceso de selección, como
tampoco las respuestas.

ÁNo se emiten respuestas razonadas ni
razonables a las observaciones.

ÁManipulación de la página Web.

ÁNo actualización de la página Web.

ÁFalta de publicidad de las diferentes etapas
del proceso.

La administración debe informar, emitir 
respuestas razonables y garantizar la 

visibilidad.

Trampas en los procesos de contratación estatal



Violación a la transparencia

ÁCronogramas excesivamente ajustados, otorgando términos muy breves
para estudiar y diseñar las propuestas.

ÁDireccionamiento de procesos a través de exigencia que solo puede
cumplir un proponente.

ÁImponer criterios subjetivos.

ÁNo tener en cuenta las observaciones para ajustar el pliego de
condiciones, pese a ser pertinentes .

ÁFraccionamiento de procesospara eludir la licitación pública.

ÁIndebida utilización de la contratación directa en urgencia manifiesta .

ÁAdelantar fecha del cierre del proceso.

ÁAmaguede declaratoria de desierta.

ÁGeneración de adendaspara beneficiar a un futuro proponente.

ÁDeclaratoria de desierta amañada.

Trampas en los procesos de contratación estatal



Fallas  de los proponentes

ÁMonopolio de contratistas.

ÁConfabulación de proponentes.

ÁPrecios artificialmente bajos.

ÁPresentación de dos o más ofertas.

ÁRealización del contrato con especificaciones 

técnicas diferentes a las ofertadas.

ÁPresentación de ofertas de relleno.

ÁEsconder K de contratación.

ÁAdjudicaciones suicidas ðprecios 

artificialmente bajos.

ÁIndebida utilización del anticipo.

ÁObras inconclusas.

La corrupción nos afecta a todos.

A todos nos corresponde atacarla. 

Trampas en los procesos de contratación estatal



Los efectos de la corrupción en la contratación

ÁAumento del valor.

ÁDisminución de las calidades.

ÁDesmotivación del mejor cliente .

ÁDesigualdaden la competencia.

ÁBaja democratización en la contratación.

òSi se hubiese ahorrado en corrupci·n, el pa²s habr²a 
podido reducir un 80% el d®ficit fiscal en el a¶o 2001ó.

(Presidencia de la República y Banco Mundial sobre el 
Desempeño Institucional y la gobernabilidad en Colombia)



Se estima que el porcentaje promedio a pagar por la obtención de un 

contrato es del 12.91% del mismo.

Cuantificación

òPara que un acto 
sea interpretado 

como reprochable, 
como una infracción 

o como un delito, 
no basta con que 

esté tipificado en el 
código penal; es 

necesario saber que 
alguien resulta 
perjudicado y, 

específicamente, es 
necesario saber 

quién es el 
perjudicadoó. 

Eduardo Salcedo-
Albarán 

- Transparencia 
internacional

Presupuesto 2010

Funcionamiento 83  billones

Servicio de la 
deuda

40 billones

Inversión 25,3 billones

12,9% 

de 25,3 billones
= 

$3.263.700.000.000

3.2 billones

Política de Seguridad y Defensa en Plan Nacional 

de Desarrollo 2004 ð2010 = 13, 6 billones =

3, 4 billones al año

IED 2008 = 3.369.776.370 (BR)

1 subsidio distrital de vivienda para una casa VIP 

= $12.850.000 = 249.027 subsidios

1 niño / 1 año educado en el D.C. = $1.711.541 

= 1.869.660 niños educados



Dientes

Para disminuir la 

impunidad. Todavía hay 

mucha corrupción y poco 

corrupto. La impunidad 

tiene una enorme 

potencia pedagógica que 

incentiva a los 

tramposos. 

Músculos

Para lograr acciones 

coordinadas, inteligentes 

y efectivas, porque la 

lucha contra la 

corrupción requiere 

verdaderos movimientos 

y no, a penas, tics.

Neuronas / Sinapsis

Para conocerla mejor y 

diseñar herramientas 

más adecuadas; y lograr 

mayores niveles de 

interacción dentro del 

gobierno, en el Estado, y 

entre el Estado y la 

ciudadanía .

Sobre lo que se requiere para combatir la corrupción



El Pacto por la Transparencia: más que un texto es un pretexto .

Las Auditorías visibles: además de ser un control necesario son una puerta de
accesoal ejercicio pleno de los derechos políticos .

Las denuncias: son el cumplimiento del deber ciudadano de colaborar con la
justicia en la prevención y el castigo de la corrupción como hecho puntual y
fenómeno social.

Las intervenciones : para prevenir o solicitar la investigación de hechos de
corrupción se interviene en la gestión contractual, a través de denuncias ,
actuaciones de oficio , apoyo y advertencias a las entidades .

El acompañamiento precontractual : es la aplicación de unos estándares más
exigentes que los previstos en la ley para prevenir la corrupción en la
contratación pública-

La cultura de la legalidad: es la cuota inicial para la transformación de las
maneras de pensar y actuar de los ciudadanos frente a lo público.

Los acuerdos de autorregulación : la corrupción no es exclusiva del sector
público .

Laspolíticas : Laspersonaspasan las instituciones quedan.

Nuestra cuota inicial
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Acuerdos de Autorregulación - Proceso

ÁIdentificación de 

riesgos de 

corrupción

ÁRecomendaciones

ÁDefinición de 

compromisos y 

responsabilidades.

ÁDefinición de 

incentivos y 

castigos

ÁSuscripción 

ÁActividades

ÁProductos

ÁTiempos

ÁResponsables

ÁEvaluación 

entre 

pares

ÁAjustes

Son manifestaciones de la voluntad del sector privado de elevar sus estándares 

de transparencia y legalidad en búsqueda de confianza



Las actuaciones en intervenciones y acompañamientos en procesos de 

selección adelantados por el PPLCC equivalen a:

Los resultados de nuestro quehacer en materia contractual en 2009


